
CONSULTORÍA Y DISEÑO MAC 

CONDISMAC S.A 

INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 16 de abri del 2019 

Señores Accionistas: 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución N” 92 14.3 014, dictada por la 
superintendencia de compañía, el 28 de septiembre de 1992, cumple en presentar mi informe de 
comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de diciembre del 2018, de la compañía 
CONSULTORIA Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A., dejando constancia de lo sigwente. 

  

Que en el desempeño demis funciones con lo determinado en el artículo 321 dela ley de compañias, 
herecibidodeparte delos administradorestodala colaboración necesaria parael desarrollo de lamisma, 

Quelos administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, estatutarias, 
y reglamentos asi como han cumplido con las resoluciones de la junta general de acciomstas, y porlo 
tantonotengoningunaobservación que efectuarsobre sugestión 

  Queloslibrosdeacta, expedientesdeactas, accronesyaccronistas,talonanosdeaceiones, diario general, así 
comoloscomprobantescontables. sonllevadosy conservadosde conformidadala ley 

Que he revisado el conjunto de políticas y procedumientos que realiza la compañía para su contro! 
interno, porlo que considero que losactivos están debidamente protegidos. 

Quelas ciftas delos estados financierosreflejan la situaciónreal de la compañia han sido elaborados 
de conformidad con los principios de la contabilidad generalmente aceptados, extstiendo una total 
correspondencta con las cifras del registro contable. 

Atentamente, 

e 
Talo. Walter Sanchez G. 
10926091109


